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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

Resolución Nº 11/10 del día 03-08-2010

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

No tiene Expediente

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. DE SALTA Nº 11/2010

VISTO:
 
La Ley Nº 6.771 y su modificatoria 6.910 y las Resoluciones Generales Nºs. 30/1.994 y 07/2.009 de esta Dirección
General; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante las Leyes Nºs. 6.771 y 6.910, respectivamente, se otorgan beneficios impositivos a las empresas que
intervienen en la Provincia generando puestos de trabajo permanentes;
 
Que por Resolución General Nº 30/1.994 se aprueba el Sistema Sares 2.000;
 
Que por Resolución General Nº 07/2.009 se incorporaron al Sistema Sares 2.000 a las empresas promovidas de
conformidad a las Leyes Nºs. 6.025, 6.026, 6.064, 6.091, 7.124, 7.281 y Decreto Nº 2.096/2.004 con el fin de llevar un
mejor control de los beneficios otorgados a las mismas, y de las condiciones que deben cumplir para el mantenimiento
de tales beneficios;
 
Que resulta necesario incluir en la Resolución General Nº 07/2.009 a las empresas promovidas en virtud de la Ley Nº
6.771;
 
Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5º, 6º, 7º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
R E S U E L V E:
 
Artículo 1º.- Modificar el artículo 5º de la Resolución General Nº 07/2.009, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
 
“En el caso que surjan y/o detecten nuevos contribuyentes promovidos por la Leyes Nºs. 6.025, 6.026, 6.064, 6.091,
6.771, 7.124, 7.281 y/o el Decreto Nº 2.096/2.004, los mismos serán incorporados automáticamente al Sistema Sares
2.000”.
 
Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio
de Finanzas y Obras Públicas.
 
Artículo 3º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

FIRMANTES
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C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
Director General
DGR – Salta

Página 2/2


